
PROCESO RAD: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 190014189003-2021-00864-00 IRLA  
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DDO: OMAR ANDRES SARRIA SANCHEZ y JOSE OMAR SARRIA 
ASUNTO: REQUERIMIENTO 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2472 

 

Revisado el paginario, se observa que el apoderado de la parte ejecutante ha 

realizado los actos tendientes para trabar la litis, conforme los presupuestos 

previstos en el artículo 291 del CGP; sin embargo, en revisión  del expediente, se 

denota que no obra constancia en el plenario de que se hubiese surtido la 

notificación por aviso a los ejecutados, a efectos de que accedan a lo requerido 

por el juzgado en el que se advierta al ejecutado que al finalizar el día siguiente 

al recibido se entiende notificado de la providencia remitida; por ende, se le 

requerirá a efectos de que agote la notificación, de acuerdo a los lineamientos 

previsto en el artículo 292 ibidem, o en su defecto, la notificación personal que 

trata el Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante realizar la notificación correspondiente para 

trabar la litis, o allegar sus evidencias de realización, a efectos de seguir adelante 

con la ejecución.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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